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AVISOS LEGALES

ANTE MI SE HA PRESENTADO JAIME ARTURO 
MARQUEZ YANQUI, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GLADIS INES YANQUI GODOY, 
DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 20 
DE SETIEMBRE DE 2025, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 12 DE 
FEBRERO DEL 2026.MARCO A. VILLOTA CERNA - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA - EX: 3417.

K - 195501.- Ante mi despacho, don VERONICA 
VANESSA ORDOÑEZ DAVILA, identificada con D.N.I. 
No. 43872021, ha solicitado, ante mí, el trámite de la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su padre, 
don MANUEL JENARO ORDOÑEZ ORTIZ, fallecido 
el 14 de diciembre del 2005. Lima, 13 de febrero del 
2026.  Carola Cecilia Hidalgo Morán, Notaria de 
Lima. Av. Las Camelias 140, San Isidro.

K. 195504.- Ante mi despacho, doña GISSEL LOURDES 
CARREÑO VILLAR, con D.N.I. No. 06770716 y doña 
FABIOLA ADELA CARREÑO VILLAR, con D.N.I. 
No. 06805750, han solicitado el trámite de la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su padre, don JORGE 
CARREÑO CASTILLO, fallecido el 25 de diciembre 
de 2022. Lima, 13 de febrero de 2026. Carola Cecilia 
Hidalgo Morán- Notaria de Lima- Av. Las Camelias 
140 San Isidro. 

K-3715.- FE DE ERRATA.- EN EL AVISO DE 
RECTIFICACION DE PARTIDA, PUBLICADO EL 28 
ENERO 2026 Y 29 ENERO 2026, SE CONSIGNO POR 
ERROR, EN LA PETICION DE RECTIFICACION DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE BETTY MERCEDES 
VIVAS ROJAS, EL NOMBRE DE LA MADRE COMO: 
GLICERIA BERTILIA OBISPO DE VIVAS, SIENDO LO 
CORRECTO: GLICERIA BERTILIA ROJAS OBISPO 
DE VIVAS.- LO QUE HAGO SABER PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 13 DE FEBRERO DEL 2026.- LORENA 
CACERES OTOYA -  Notario de Lima -  Sector 3, 
Grupo 07. Mz. “M”, lote 18 -  Villa El Salvador.

KARDEX N°: 33512.- RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE MI, TITO PERCY SOLIS 
CHUQUIYAURI, SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO; EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU MADRE, DEBIENDO DECIR: JUANA GUALBERTA 
CHUQUIYAURI CARBAJAL. LIMA, 22 DE ENERO DE 
2026. VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA -  Av. Riva Agüero N° 1318 - El Agustino – Lima.

KARDEX N°: 33524.- RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE MI, DONATO SOLIS 
CHUQUIYAURI, SOLICITA LA RECTIFICACION DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO; EN CUANTO AL NOMBRE DE 
SU MADRE, DEBIENDO DECIR: JUANA GUALBERTA 
CHUQUIYAURI CARBAJAL. LIMA, 23 DE ENERO DE 
2026. VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE  - NOTARIO DE 
LIMA - Av. Riva Agüero N° 1318 - El Agustino – Lima.

KARDEX N°: 33523.- RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE MI, JAVIER SOLIS 
CHUQUIYAURI, SOLICITA LA RECTIFICACION DE 
SU PARTIDA DE NACIMIENTO; EN CUANTO AL 
NOMBRE DE SU MADRE, DEBIENDO DECIR: JUANA 
GUALBERTA CHUQUIYAURI CARBAJAL DE SOLIS. 
LIMA, 23 DE ENERO DE 2026. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - Av. Riva Agüero N° 
1318 - El Agustino – Lima.
KX. 33426.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
FELIX JONATHAN RAMIREZ SAIRITUPA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE VIDAL FELIX RAMIREZ 
GOMEZ, FALLECIDO INTESTADO EL 02. MAYO.2025; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662.     
LIMA, 21 DE ENERO DEL 2026. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33470.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
ISMAEL YOLANDO PUMA CONDORI, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE FELICITA AQUILINA 
QUISPE PARIONA DE PUMA, FALLECIDO INTESTADO 
EL 02. MAYO.2025; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 
41° - LEY 26662. LIMA, 21 DE ENERO DEL 2026.  
VÍCTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL 
AGUSTINO – LIMA.
KX. 33510.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, CESAR OSWALDO CAMPOS MACAVILCA, 
SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA DE FELIPA 
MACAVILCA MACAVILCA, FALLECIDA INTESTADA EL 
10.MAYO.2018; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - 
LEY Nº 26662. LIMA, 22 DE ENERO DE 2026. VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.
KARDEX N°: 33531.- RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO.- ANTE MI, BLANCA MARTINA 
ITURRIZAGA FLORES, SOLICITA LA RECTIFICACION 
DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO; EN CUANTO 
AL NOMBRE DE SU MADRE, DEBIENDO DECIR: 
CONSUELO FLORES ROJAS. LIMA, 27 DE ENERO DE 
2026.  VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - Av. Riva Agüero N° 1318 - El Agustino – Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante mi oficio Notarial en 
Mz. A Lt. 25- Villa Mercedes, distrito de Santa María 
del Mar, ante mí se presentó: ELIZABETH IAVEMNA 
CORDOVA MARTINEZ con DNI 40084405, solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera su hermano 
RAFAEL MAURICIO CORDOVA MARTINEZ, fallecido 
el 23 de enero de 2026; siendo su último domicilio 
Miraflores- Lima y señala como heredero al recurrente 
ELIZABETH IAVEMNA CORDOVA MARTINEZ. Lo que 
se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esa sucesión, para los fines de ley. 
Lima, 16 de febrero del 2026.- N-24- Dra. INGRID LAU 
CHUFON. -NOTARIA DE LIMA. 

DESIGNACIÓN DE APOYOS PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES QUE NO PUEDEN EXPRESAR 
SU VOLUNTAD.- MARCO ANTONIO VILLOTA 
CERNA, ABOGADO NOTARIO PUBLICO DE LIMA, 
CONFORME AL NUMERAL 4.3 DEL ARTÍCULO 4 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1310, MODIFICADO POR 
EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1417, HAGO SABER: 
QUE ANTE MÍ, LA SEÑORA ROSA AMELIA TIRADO 
FLORES, CON D.N.I. 06192286, SOLICITA SE LE 
DESIGNE APOYO PARA COBRO DE PENSIONES DE 
SU MADRE SARA FLORES VALDEZ VDA DE TIRADO, 
CON D.N.I. 06174919, LO QUE SE COMUNICA 
PARA TODOS LOS FINES DE LEY. LIMA, 11 DE 
FEBRERO DEL 2026. MARCO A. VILLOTA CERNA - 
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX:3415.

K. 195503.- Ante mi despacho, doña GISSEL LOURDES 
CARREÑO VILLAR, con D.N.I. No. 06770716 y doña 
FABIOLA ADELA CARREÑO VILLAR, con D.N.I. 
No. 06805750, han solicitado el trámite de la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su madre, doña ELSA 
VILLAR CHAMORRO VIUDA DE CARREÑO, fallecido el 
25 de noviembre de 2025. Lima, 13 de febrero de 2026. 
Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Lima- Av. 
Las Camelias 140 San Isidro. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO, VICTOR ARGENIS MORALES ALFARO 
SOLICITA SE LE DECLARE PROPIETARIO, VÍA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, DE LOS SIGUIENTES 
INMUEBLES: 1) LOTE 36 DE LA MANZANA L-1 
UBICADO EN LA URBANIZACIÓN MANGOMARCA 
PRIMERA ETAPA, DISTRITO DE SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, CON UN ÁREA DE TERRENO DE 160.00 M2 
QUE SE INDEPENDIZARÁ DEL INMUEBLE DE MAYOR 
EXTENSIÓN INSCRITO EN LA PARTIDA N° 11049378 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA; Y 2) LOTE 37 
DE LA MANZANA L-1 UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
MANGOMARCA PRIMERA ETAPA, DISTRITO 
DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN ÁREA DE 
TERRENO DE 160.00 M2 QUE SE INDEPENDIZARÁ DEL 
INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN INSCRITO EN LA 
PARTIDA N° 11049378 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LIMA; EMPLAZÁNDOSE EN AMBOS CASOS A 
SUS TITULARES REGISTRALES: CORPORACION 
ZARATE S.A. y URBANIZADORA MANGOMARCA 
S.A., ASÍ COMO A CUALQUIER OTRA PERSONA QUE 
TENGA DERECHO SOBRE DICHO INMUEBLE PARA 
HACERLO VALER CONFORME A LEY. LIMA, 04 DE 
FEBRERO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO - 
NOTARIO DE LIMA.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO – KX 
31019 – NVCV Y AVISO DE INTERES PUBLICO.- 
ANTE MI, LILIA ZEGARRA DE TEVES, CON D.N.I. 
N° 10566314, VIUDA, POR DERECHO PROPIO Y EN 
REPRESENTACION DE LA SUCESION INTESTADA DE 
RICARDO ALBERTO TEVES PINTO CONFORMADA 
POR SUS HIJOS: RICARDO GABRIEL TEVES 
ZEGARRA, CON DNI. N° 10834981, SOLTERO Y LILIANA 
JANETT TEVES ZEGARRA, CON DNI. N° 10566313, 
SOLTERA; QUIEN ACTUA POR DERECHO PROPIO 
Y EN REPRESENTACION DE SU HERMANO SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N° 16005216 DEL 
REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE LIMA; 
POSEEDORES QUE CONTINUAN LA POSESION QUE 
SOBRE EL PREDIO PRESCRIBIENTE MANTENIA SU 
CAUSANTE COMUN RICARDO ALBERTO TEVES 
PINTO; EN SUS CALIDADES DE HEREDEROS LEGALES 
EN CONFORMIDAD CON LA SUCESION INTESTADA 
INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 15795426 
DEL REGISTRO DE SUCESIONES INTESTADAS DE 
LIMA; SE HAN PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
27157, 27333 SE LES DECLAREN PROPIETARIOS 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
PREDIO UBICADO EN LOTE 15 DE LA MANZANA U, 
URBANIZACIÓN JAVIER PRADO, V ETAPA, DISTRITO 
DE SAN LUIS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
CON UN ÁREA DE 152.00 M2 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS), 
EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO DENTRO DE 
LA FICHA N° 92991 QUE CONTINUA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11007721 DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; APARECIENDO 
COMO TITULAR REGISTRAL DEL PREDIO: 
FUNDACIÓN IGNACIA R. VIUDA DE CANEVARO, QUIEN 
FUE NOTIFICADA EN SU DOMICILIO SEGÚN CONSULTA 
RUC-SUNAT EN: JR. WASHINGTON 1544, CERCADO 
DE LIMA - LIMA; ASIMISMO TAMBIEN SE NOTIFICA A 
LOS TRANSFERENTES: ANTONIO CARDENAS CASAS, 
QUIEN SEGÚN CONSULTA EN LINEA DE RENIEC, 
A LA FECHA SE ENCUENTRA FALLECIDO Y LUZ 
VICTORIA CAHUANA DE CARDENAS, DE QUIEN NO 
SE ENCONTRÓ REGISTROS EN RENIEC; POR CUYA 
RAZON ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 
D DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 27333 SE PUBLICA EL 
PRESENTE AVISO PARA CONOCIMIENTO PUBLICO. 
LIMA, 28 DE ENERO DEL 2026.  VÍCTOR FÉLIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA 
AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

SUCESION INTESTADA.- K.144194.- ante mí, la 
señora MARITZA ESTHER TURRIATE DOMINGUEZ, 
representada por la Señora MARISELA GEORGINA 
MALCA TURRIATE, según poder inscrito en la partida 
N°15510941 del registro de Mandatos y Poderes de Lima, 
solicita la sucesión intestada de su madre, MANUELA 
DOMINGUEZ GUEVARA, fallecida en la ciudad de 
Lima, el 21.06.2018; siendo que el ultimo domicilio de 
la causante fue en la ciudad de Lima, se notifica a sus 
herederos.     Lima 12 de Febrero del 2026. Mario Gino 
Benvenuto Murguia, Notario de Lima- Av. Juan de 
Arona N° 545, San Isidro.

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
D AT O S  D E L C O N T R AY E N T E :  N o m b r e : 
MIGUEL ANGEL VILCAPOMA SALAS, natural 
de  AYACUCHO -  HUAMANGA -  AYACUCHO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN:  INGENIERO, domicilio 
en      AV. GENERAL ARTIGAS N° 767, DPTO. 903 
-  URBANIZACION RESIDENCIAL EL CARMEN 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:   PATRICIA MARISELA LEGONIA 
IZAGUIRRE, natural de  AMERICA -  VENEZUELA - 
CARABOBO, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DOCENTE, domicilio:     
AV. MARISCAL JOSE ANTONIO DE SUCRE N° 130 
-  DPTO. 503   - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 13  de 
febrero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000363
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    PAUL ROBERT CRUZ ORDOÑEZ, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  
Nacionalidad  Peruana, de   42  años de edad, Profesión 
Ingeniero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 41890134,  
domiciliado en:     Calle Las Golondrinas Mz. C 2 
Lote 3 -  Urb. El Club  II Etapa  y Doña:         ROCÍO 
BARRUETA LAGUNA, Natural del Dpto.  Huánuco,  
Provincia  Huánuco, Distrito  Huánuco, Nacionalidad  
Peruana   de    37 años de edad,  Profesión  Docente, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  45274192,  domiciliado 
en:   Calle Las Golondrinas Mz. C 2 Lote 3 -  Urb. El 
Club  II Etapa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005466
EXP. N° 0002415 - 2026 - 06-02-2026

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DANIEL 
ALONSO CÁCERES FERRO, (1)DNI (2) Otros (1) 
41145708, NATURAL DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 24 
SAN ISIDRO, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
44 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: 
CAPACITADOR DE VENTAS, DOMICILIO:  CA. 
SAN PEDRO 173 -  LURÍN - LURÍN.  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:  FIORELLA SHIRLEY 
FARFAN MORALES, (1)DNI (2) Otros (1) 44903937, 
NATURAL DE: 22 TACNA - 01 TACNA - 01 TACNA,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 38 Años, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: ASESORA DE 
INVERSIONES, DOMICILIO: CA. SAN PEDRO 173 
- LURÍN -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 13 FEB. 2026

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00055- 2026

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  DANIEL  ARTURO 
ROSADO MARTINEZ, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad  36 
años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Ingeniero, 
domicilio       Ca. R La Valle de Morales 164 -  (F2 - 
11) San Miguel y doña    BRIGHETTE BRENDA 
PALMA BLAS, natural de   Lima - Lima -  Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, edad     31  años,  Estado 
Civil  Soltero (a), Ocupación Ingeniera Civil, domicilio    
Urb. Santa Beatriz Mz. Q Lt. 4 - Callao, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel,Viernes, 06 de Febrero de  2026.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO DAVID 
MILLA SOLIS, Natural de: Callao - Bellavista, de 
Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Civil, Domicilio: 
Av. Egipto N.02 C.P. Villa Toledo - Cieneguilla - Lima 
y Doña MELANNY ROOS FLORES VASQUEZ, 
Natural de: Lima - Lima – San Martín de Porres, de 
Nacionalidad: Peruana, de 30 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ingeniero Civil, Domicilio: 
Av. Egipto N.02 C.P. Villa Toledo - Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 11 de febrero de 2026

ABG. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS ALFREDO 
VALDEZ ALVAREZ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 48587130, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Santa Anita, Domicilio         
CALLE LOS CLAVELES ASOC. DE VIVIENDA 
SAN FRANCISCO SECTOR NIEVERIA MZ. A LT. 
20 , DISTRITO  DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MARISABEL ANCHELIA ADVINCULA, Estado Civil  
Soltero, Edad   40 años,   Documento de Identidad DNI N° 
43070006, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/La Victoria,  
Domicilio  MZ. O LT. 3 - LAS MAGNOLIAS, DISTRITO 
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06461.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JULIO CESAR MANYARI GELDRES, 
de  44 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- Villa María del Triunfo, Ocupación  Docente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Av. José de San Martín N° 150 -  Tablada 
de Lurín -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
NOELIA ELIZABETH QUINTANILLA ECOS, de     51  
años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Ica - Ica -  Ica, 
Ocupación  Docente, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Av. 
General José de San Martín N° 150  Tablada de Lurin  - Villa 
Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  17  
de febrero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000364
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    FABIO FRANCISCO ZORRILLA 
VEGA, Natural Provincia Callao, Distrito Callao,  
Nacionalidad  Peruana, de   29  años de edad, Profesión 
Contador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 70265902,  
domiciliado en:     Las Golondrinas N° 259  Mz. R 2 Lt. 16 
- Lot. El Club II Etapa  y Doña:         JACKELINE FABIOLA 
SANTA CRUZ CHUCO, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  
Lima, Distrito  Lima, Nacionalidad  Peruana   de    32 años 
de edad,  Profesión  Arquitecta, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  74073619,  domiciliado en:    Las Golondrinas 
N° 259  Mz. R 2 Lt. 26  Lot. El Club II Etapa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON:JOHN LOO HUATUCO 
TAIPE, identificado con D.N.I. N° 07171030, Natural 
de RICRAN/JAUJA/JUNIN, Ocupación EMPLEADO, 
Nacionalidad PERUANA,  de 63 años de edad, estado 
civil DIVORCIADO, domiciliado en  JR. VICTORIA 
NAVARRO 165 - A.H. VILLA SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso- Callao  y 
DOÑA: MARIA ESTHER SAENZ CERA, identificada 
con D.N.I. N° 40019190, Natural de LIMA, ocupación 
OBRERA - LIMPIEZA, nacionalidad PERUANA de 52 
años de edad, Estado civil SOLTERA, Domiciliada en  
JR. VICTORIA NAVARRO 165 - A.H. VILLA SEÑOR 
DE LOS MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso- 
Callao - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 13 de febrero 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MARCO 
ANTONIO ROJAS NAJARRO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   53 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
09844302, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Mecanico, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/El Agustino, 
Domicilio          AV. JOSE SANTOS CHOCANO MZ. 3 LT. 
5 COMITÉ 3 SAN ANTONIO PEDREGAL , DISTRITO  
DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA  LA CONTRAYENTE:     DIANA DOMITILA 
CORDOVA PARIONA, Estado Civil  Soltera, Edad   
51 años,   Documento de Identidad DNI N° 10150114, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento Junin/Yauli/ La Oroya,  Domicilio  
AV. JOSE SANTOS CHOCANO MZ. 3 LT. 5 COMITÉ 
3 SAN ANTONIO PEDREGAL , DISTRITO  DE 
LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06480
Lurigancho - Chosica, 16 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
PEÑA HUAYMACARI,  Estado Civil Soltero, Edad   41 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 44238707, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Loreto/ Ucayali/ Sarayacu, Domicilio           
CALLE BUENOS AIRES 532 MOYOPAMPA, 
DISTRITO  DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA  LA CONTRAYENTE:     
CARMEN LUZ ARCE FIGUEROA, Estado Civil 
Soltera, Edad   48 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 40419609, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Lima - Lima -  Lurigancho,  Domicilio  CALLE 
BUENOS AIRES 532 MOYOPAMPA, DISTRITO  DE 
LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06436
Lurigancho - Chosica, 06 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DE CARABAYLLO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL 

EXP.070-26
De conformidad con lo previsto en el Artículo 250 
del Código Civil y  modificatoria, se hace saber que: 
DATOS DEL CONTRAYENTE, Nombre y apellido:  LUIS 
GREGORIO MEDINA QUISPE,  Edad:  66 Años, natural 
de: LIMA - LIMA- LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Estado civil: DIVORCIADO, Profesión u ocupación: 
ADMINISTRADOR, Domicilio:   AV. LOS PROCERES 
220 INT. 3 - RIMAC,  DATOS DE LA CONTRAYENTE, 
Nombre y apellido:  CARMEN LILIANA GONZALES 
CESPEDES,  Edad:  53  Años, natural de: HUANUCO-
HUANUCO- HUANUCO, Nacionalidad: PERUANA, 
Estado civil: SOLTERA, Profesión u ocupación: TEC. 
ENFERMERA, Domicilio:    JR. LIMA 291- P. JOVEN 
RAUL  -  CARABAYLLO. Preteden contraer matrimonio 
civil ante la Municipalidad Distrital de Carabayllo, Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días y 
en la forma escrita, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 253° del Código Civil, y modificatoria. Carabayllo  
11 de febrero del 2026

Abg. VICTOR LORENZO OLIVA ROJAS
      Secretario General     Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0034 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MANUEL  MESIAS 
AMON RODRIGUEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   40 
años,  Documento de Identidad Cedula de Identidad  
N° 0604205831, Nacionalidad Ecuatoriano, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   
Ecuador/Chimborazo, Domicilio       ASOCIACION 
DE VIVIENDA NUEVO JAZMINES MZ. B LT. 3   /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:    GRESLYN DAYANNA 
ESPINOZA PEREZ, Estado Civil Soltera, Edad   26 
años,   Documento de Identidad D.N.I. N° 76401202, 
Nacionalidad  Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Lurigancho,  Domicilio  ASOCIACION DE VIVIENDA 
NUEVO JAZMINES MZ. B LT. 3   /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6459.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  0037 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   OMAR ANTHONY 
NISSEKI LEYVA,  Estado Civil Soltero, Edad   29 
años,  Documento de Identidad DNI  N° 48862145, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/Lima, Domicilio        JR. 
FRANCIA N° 1520  /  DISTRITO  DE  LA VICTORIA 
-  LIMA. LA CONTRAYENTE:    ARELIS SOFIA 
ZAVALETA RODRIGUEZ, Estado Civil Soltera, Edad   
28 años,   Documento de Identidad D.N.I. N° 76591671, 
Nacionalidad  Peruana,  Profesion u Ocupación  Ingeniera 
Geografa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/La Victoria,  
Domicilio  CALLE LOS TULIPANES N° 169 URB. 
SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6467.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  


